
Torcera época. 28 do Marzo de 1 8 9 6 . M m . 8T. 

DE 

m w m illlHÍ 
DE LA 

ovincia ae ^ona. 
L e y de q Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877-

Artículo 1." Para tomar parte en toda subasta 
4e fincas ó censos desarnortizables, se exigirá preci-
isamenie que los licitadores depositen ante el Juez 
xque las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 per 100 de 
ía cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depcMios serán tantoá cuantas sean las 
finjas á que vaya á hacer postura el licitador. 

3,* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A . PARA E L D I A 24 D E A B R I L 
' ; . ' • D E 1896. 

BE T I 
DE 

Bienes Hacionales j 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

— . ^ o g j o s j — — 

Por disposición del Sr."Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i . " de 
Mayo.de 1893, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
.para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que, las Ancas siguientes: 

Remate para el día 24 de A b r i l de 1,896 d í a s 
doce en punto de la mañana , en esta Capital ¿ y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jilecos de 
primera Instancia y escribanos efue correspondan. 

COI.MAYO. 

Bienes del Estado.=-Urbana.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. • 

Número 1.804 del inventario.—Mita4de una éasa 
sita en la calle Real Vieja, del pueblo de GolmayOj 
adjudicada al Esthdo por pag-o de costas en causa 
crimiLal seg-uida á Vicente Peña, que consta de 
planta l^aja y desvao, su construcción es de M a m -
portería ordinaria, se encuentra en 'buen esta(|o de 
conservación, (.cupa una supeificie de 55 metros 
cuadrados y linda a! Norte con una calleja, Sur con 
la calle Real Vieja, Este CQU huerto de Vicente Peña 
y Oeste con propiedad de Juan Esteban Mil la . 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito agrl-
co a y don Etneterio Valero, perito práctico, tenien
do en cuen ta la clááe de esta casa, su producción, 
situación y demás circunstancias que . en ella con
curren, la tasan en renta en 10 pesetas, capitalizada 
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en 80 pesetas y en venta en 200 pesetas, y no ha 
hiendo tenido licitador alguno en lasuhasta celebra 
da el día 26 del actual, se anuncia á segunda subas
ta con la deducción del 15 por ciento menos del tipo 
de la primera ó sea por la cantidad de 170 ptas. 

Importa el 5 por 100 para tornar parte en la su
basta H pesetas 50 céntimos. 

Bienes del Éstado.-^Urbana.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 
N ú m e r o 1.820 al 22 del inventario.—Una heredad 

compuesta de una casa, un casillo y un huerto, sitos 
tu el pueblo de Golmayo, procedentes de adjudica 
cioiies a't Estado por pago de costas en causa crimi 
nal seguida á Uafael García y cuyo tenor es el si 
guien te: 

1. Una casa, cuya mitad es de dicha Rafaela, si 
ta en la ^a!le Real número 12, su construcción es de 
mamposterÍH ordinaria, se encuentra en regular es 
tado de conservación, ocupa una superficie de 66 
metros cuadrados y linda al Norte con la Iglesia, 
Sur,con calle Real Nueva, Este con propiedad de 
Lt-ona Gómez y Oeste de Rafaela García. 

2. Un casillo en la calle Real Nu<-va, en estado 
ruinoso, su construcción es de rnamposteria ordina
ria, ocupa una superficie de 33 metros cuadrados y 
linda al Norte con la calle de la Iglesia, Sur con la 
calle Real Nueva, Este con propiedad de Rafaela 
García y Oeste con la casa-Ayuntamiento. 

3. Mitad de un huerto en el camino del Molino, 
de secano, de tercera calidad y de 14 centiáreas -de 
cabida, que linda al Norte con cauce del Molino, Sur 
con e l camino del mismo Molino/ Este con propiedad 
de Lucas Mureno y Oeste de Domingo Garc ía . 

Los mismrs peritos que tasaron la casa ant< r ior 
teniendo en cuenta la clase de estas fincas, su pro
ducción y dumás circunstancias, las tasan en renta 
en 4 pesetas 25 cént imos, capitalizadas en 76 pesetas 
60 céntimos y en venta en }25 pesetas, y no habien
do tenido licitador alguno en la subasta celebrada el 
día 26 del actual, se anuncia á segunda subasta con 
la deducción del 15 poi ciento meuos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 106 pesetas 25 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetae 31 céntimos. 

Partido de Agreda. 

C A S T I L E U I Z 
Bienes del Estado.^Urbana^Menor cuantía. 

, Segunda subasta. 

Número 2.637 y 38 del inventario.—Una casilla 

y otra parte dé casa, adjudicadas al Estado por pa
go de costas en causa criminal seguida á Bernardo 
Ortega, la casilla está, sita en la calle de las Tañe
rías del pueblo de Castilruiz, ocupa una superficie 
de 19 metros y 50 centímetros cuadrados, tiene su 
entrada por la calle de San Roque con la que linda 
pon su derecha entrando con la calle de las Tañer ías 
izquierda con casa de Magdalena Ruiz y espalda de 
Bernardo Ortega. 

Otra parte de casa también de la misma proce
dencia y en la misma calle de las Tañerías , número 
1, que ocupa una superficie de 31 metros y 14 centi. 
metros cuadrados y linda á la derf-cha entrando con 
la par:;e restante de Florencio Ortega, izquierda con 
la calle de San Roque y espalda con casa de Magda
lena Ruiz. 

Los peritos don Juan J iménez, perito práctico 
nombrado por el señor Alcalde Constitucional del 
mismo pueblo de Castilniíz en representación del 
Estado y don Felipe Simón, perito practico nombra
do por el señor Regidor Síndico del mismo Ayunta
miento, en representación del pueblo, teniendo en 
cuenta la clase de estas fincas, su situación, produc
ción y demás circunstancias que en ellas concurren, 
las tasan en renta en 4 pesetas 50 céntimos, capitali
zadas en 81 pesetas y en venta en 125 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en la subasta cele
brada el día 26 del actual, se anuncia á segunda su
basta con la deducción- del 15 por 100 menos del t i 
po de la primera ó sea por la cantidad úe 106 pese
tas 25 cént imos. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 31 céntimos. 

A ÑA VIEJA, agregado á Cas-
tiJruiz. 

Bienes del Estado.—Rúst ica . ^=Menor cuantia. 

Segunda subasta. 

Número 2.639 del inventario.—Una tierra de la
bor de tercera calidad, sita en término de Añavieja, 
agregado á Castilruiz, en el pago de la carretera 
vieja, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Benito Jiménez de 34 áreas 
y 95 centiáreas de cabida, que linda al Norte, Sur y 
Oeste con baldíos de Marcelino Martínez y Este con 
dicha carretera. : 

Los mismos peritos que tasaron las fincas de Cas
tilruiz, teniendo en cuenta la clase de esta tierra, su 
producción y demis circunstancias que en ella con
curren, la tasan en renta en una peseta 10 céntimos, 
capitalizada en 22 pesetas 25 céntimos y en venta en 
27 pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido licita
dor alguno en la subasta celebrada el día 26 del ac
tual, se anuncia á segunda subasta con la deducción 
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dei 15 por 100 raeDos dei tipo de la primera ó sea 
por Ja cantidad de 23 pesetas 38 céntimos. 

Importa el 5 por ciento una peseta 16 céntimos. 

Bienes del Estado.-—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Segunda subasta. 

Número 2.641 al 51 del inventario,—Una heredad 
compuesta de diez pedazos de tierra, sitos en térmi
no ae Añavieja. agregado á Castilrniz. adjudicada 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Pedro Sevillano, que miden en junto una 
auperíicie de 2 hectáreas , 27 áreas y 50 oentiáreas y 
cuyo tenor es el siguiente: 
- 1. Una tierra de labor de tercera calidad de 17 

áreas y 50 centiáreas de cabida, en Guadarromero. 
2. Otra en el mismo sitio de tercera calidad de 

35 áreas de cabida, que linda al Norte y Este con 
baldíos. Sur con propiedad de Elias .limeño y Oeste 
con la senda de su nombre. 

3. Otra tierra de tercera calidad en la Escampa-
dilla de 26 áieas y 25 centiáreas de cabida, que linda 
al Norte con otra de Alcántara, Sur con propiedad 
de José Sevillano, Este camino de Dévanos y Oeste 
de Cervera. 

4. Otra en dicho sitio de tercera calidad de 17 
áreas y 50 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
con otra de Alcántara, Sur y Oeste con baldíos y Es 
te camino de Dévanos. 

5. Otra tierra de labor de tercera calidad de 17 
áreas y 50 centiáreas de cabida, en la Hoya de la 
Fuente, que linda al Norte y Este con propiedad de 
Estefanía Manrique, Sur y Oeste de José Sánchez, 

6. Otra tierra en la Solana de tercera calidad de 
35 áreas de cabida, que linda al Norte con baldíos, 
Sur con otra de Alcántara, Piste con el camino de 

rSan Felices y Oeste el monte. 
7. Otra tierra de tercera calidad en dicho térmi_ 

no y pago de Cerrillo Lal'aua, de 26 áreas y 25 cen . 
tiáreas, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste con 
baldíos. 

8. Otra tierra de tercera calidad de 8 áreas y 75 
centiáreas de cabida, en el mismo término y en 01 
pago de la senda de la Gamelleja, que linda al Norte 

y Este con propiedad de Ramón Jimemz, Sur y Este 
con dicha senda. 

9. Otra tierra de labor de tercera calidad en el 
mismo término y pago del Rincón de la Serna, de b 
áreas y 75 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
con tierra de la Veracruz, Sur y Oeste con propiedad 
de José Sánchez y Oeste baldíos. 

10. Otra tierra de iabor de tercera calidad en el 
mismo término y pago de: camino de Cigndosa de 
35 áreas de cabida, que linda al Norte con propiedad 
de Francisco Orte, Sur dicho camino, Este con pro
piedad de Vicenta Maza y Oe^te de Esteban Ort •. 

Los mismo;* peritos que lasaron las fincas anterio

res teniendo en cuenta la clase de está her. dad, su 
producción, situación y demás circunstancias que en 
la tni'Mna concurren, la tasan en renta en 5 pesetas 
14 céntimos, capitalizada en 115 pesetas 75 céntimos 
y en venta en 148 pesetas 50 céntimos, y no habien
do tenido licitador alguno en la subasta celebrada el 
día 26 de! actual, se anuncia á segunda subasta con 
la deducción del 15 por 100 menGs del tipo d é l a pr i 
mera ó sea por la cantidad de 116 pesetas 23 cénti
mos. 

Importa el 5 por 100 cinco pesetas 81 céntimos. 

Soria 27 de Mar io de iHcjG. 

El Comisionado principal , 

FEDERICO GUTIERREZ. 

C O N D I C I O N E S . 
1. a No sé admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta. i • 
2, a No podran hacer posturas los que UBOS deu_ 

dores á la Hacienda, como segundos cotí tribu yentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. ' ' 

3, a Los bienes y cerisos'que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, seala que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por roo cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicaeiop, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada.uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de atijudicación. 

4. a Según resulta de los anteceden íes y demás da
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y derecnos del lisiado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan grabadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Majo de 1855 se determina. 

5-a Los derechos de expedieute hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6." Los compradores de fincas que tengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndese que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
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1.0 de la Real orden de 23 de Diciembre Je 1867, se 
exceptúan de la ñanza los olivos y demás árboles f ru 
tales, pero comprometiéndose Jos compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mieniras no tengan pagados todos los plazos. 

7. * El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8." del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas direrectamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de i . " 
de Mayo de 18;,5 y u de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio TO cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados. 

10. a Para tomar pane en cualquier subasta de l in
eas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre-
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Depende ncia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 
Estos depósitos podra.n hacerse en la Depositaria-Pa-

gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba-
nia* de los Juzgados.. Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que »ermine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.0 de 
a Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a. Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los despeifeetos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó, porvotra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

1 3.a Si se entablan redamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida^ y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la exprecada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con-
t/ato firme y.subsistente y sin derecho á "indemniza-
ciótnel Estado iii.comprador •si.ld.falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(ReaI orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14 ' El Estado n o s n u l a r á laj ventas por fallís ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á sálvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. (Arr. 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^63.) 

15.a Con arreglo á lo dispuesto par los artículos 
4.0 y 5 0 del Real decreto de 11 de Enero de 1S77, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por h vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autoi 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales 

— í - ^ ^ ^ ^ k— 

tesponsabilidades 
en m incurren ios rematantes 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 ds Enero de 1S77. 

Ar t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se subastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho álguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877, 

Art . 10. (Párrafo 2 Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
ga£tos de la venta, el. depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 27 de Mario de 1896. 

E l Comisionado principal de Ventas, 

P E D É R I C O a U T I E E H E E Z . 

SORIA. -1896. 

Tip. de P. Rio j a , Pla^a de San Esteban, 3, bajo. 


